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, COMPALTA ANONIMA CIVIL DIVOMINA 

2 JA DE CDILIARIA BUEZUFAR SOCIZ. 

, DAD ANONIMA a Cuantía «ADO .000/4 

.( in la ciudad do Bduayaquil, re“bl1es del Huador, E siete d 

¿| Abril de mil a veciontos sosonta 1 51218 mtc ml doctor Gus 
  

e| tavo Falcorif Lodesma, Abogado 1 Hotarío de ento contón: com 
A 

o 

parocen log soñores Juan de Dios Meza, de estado civil divo: 
2 

cándo, de :rofosión comorcámtes Guillcimo Mariscal, de estadk 

  

civil solterá, de :rofosín eamleadoz Julio Sánchez Valencia 
9 —_ _  _  -- _ __ _ - Pp ——_—— 

soltero, amrleado, “Carles Loón Palacios, de estado e £v1l casa 

  

  

  

  

  

    

LO 

, do, do rofestón emilendo y, 1 Luis Hormóganes Alvarado de as 

| tado casado de - rofenión emylecdo, ecuatorimoa) mayores de 

| dad, por sus ¡ropios derechos vecinos do esta ciudad í con 

1. | €apacidud civil necesarin. Bím insctruldos on el objoto 1 re 

| Sultados de eo ta escritura de Conpañla Antnim Civil, Inmobil 
  

sl daria Vontáfar Socicdad Anónima, qe celebran con entera l4be 
  

1, | tad, doif 6 de conocerlos, para su ovtorjaniento mo prosontam 
      ¡5 | la rinuta, com ;robantes de ¡ago a los iu uestos “rodinles, lo 
  

  

  

19 | mMsmos cue cortados son dae nor siguícaates 3-0 4 yO 

co Tá2l IO, Jove ustod a escritura sábidca la trecento mina 
2 1 fa que contieno el contrato de so cicadad anónima civil que e 

2. | Colcbra sl tonsr de las ciuimtos clfuculana» PRIMERA 

o PARTES GLUTRATANT 8 S.e Intorvionen on la 06» 
  

za | Jobinción del ¡roscnte contrato los geñoros Juan de Dios Me 
  

divo clado am loado, Cuil -crmo Mariscal soltoro empleado, Ju» 

e lio Sánchoz Valencia, soltoro, Carlos Loón Pa casado f Luís H, 

? Alvrrado, casado, todos ccuatoriíanoe, mayoros de odad 4 domi» 

  

28 Ci:indos on Guay E quil a PHOGgea (A al aida MA O AL AAA 
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T | 
1 província del Ouapas.» 3580 UNDA,» DECLARACION BS 

21 DE WLUNTAD,- Las cinco personas menciom das en la 

.| alávsula precedente tienen a bien oxproesar, cn forma libre 

«| % expontánea, que es deseo de ellas procador a la calebmejó 

>| de un contrato de Sociedad Anónima Civil mm los terminos ootisw 

o | - tantes de esta escritura pública 4 . con 0sc fin han 
  

7 unido Sue aná ta143 : con € dani do diatributraes AUN _ 23707) 

li” Es a 

a| - Glas abs se obtengan en la realimación de las actividades 

9 sociíalog.» La sociodad que constituyen se  regími por las 

10 norma ura den Neantan 2d via de 1 Bea Betatf oa 

1 la lompañda y que E rr ná a h ALCA S Bd £ ' 

12 TERCERA ¿a ESTATUTOS DE LA OOMFARIA INMOBILIARIA MON» 

sal 'PUFAR SOCIDAD ANONIMA.» CAPITULO PRIMERO. 

1 | Del nombre, objoto, domicildo , phaso de duración 1 capital 

  

  

15 ae Aa VOBPAarie ñadada* Ya ra 50x$ Gor 

16 nombre de inmob£4aria -Montúfar Bociocdad Anénima ss cone 
LAA rr 

y” | tituye una compañia anónima civil que se regirá al Eonor de 

18 lo dispuesto m la Ley de Compafita, en los Códigos civil 4 

  

19 Qe vonorcao EX DOTOS  ¿STArutoss- Lbá sociedad «deberé cun 

  

20 (- 

al 6GULO 8BQUNDO,. La roferida sociodad tícno por 

22 objoto_ la realización de actos do administración do bimos 

  

  

23 aLCOS y Urbanos O Turales Podrá  agauirzr bicnos muotil ye 

2a[ 0 Ínmmoblos, dorechos reales 4 personales 1 transforirlos o 

| enajonarios en cualqtier forma. Podrá contraer oblitkaciónes 

27 | tos 4 contratos pormitádos por nuestras leyes a las Compaiifas 

anónimas Civiles. La Sociedad no podré ejorcor el comercio mf 

    
  

28 
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0440 PS E 2 y e? ran Jaro «ddr Ay 

    

  

4 

i | 8 

$ 
cd 

po 9 
7 

| 10 ncuenmta años y 48 20 SLRSarún aude E Aa 

E " “«scripvelón del contrato de Compañía eu el Reglatro Mera» 
¿ i , . 

az a del contón Guayaquil, El plaso podrá ser ampliísdo o res» 
3 

13 ud IAEA CAICOS io deoida 14 «4urnrt, General, 3. A JO 

  

  

21 A sociedad. Vualgulor acadonista podré padir se. canga ue 

| acciones por un título que contenga dos o más de allas, 4- 
zo | pualmete podrá solcítar que el título que involucra varias 

24 dagas 1038 9 an 35M ee 0 £ CUE "A MERA ER £ por accio. 

251 nes individuales de dies mil sueros, Todo titulo de acciones 

non e, legal 

RPTIGULO 
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AL 

,  fiitrega del título al adquirente, la Compañia reconocerá come 

dueño de usa acción, al actunl portador del tíbulo,» A R 7 

¿| 6ULO 3 EB:TIMO,= La sociedad estará administrada OR 

el Presidente 1 los Ocrentes, 1 dirigida por la Junta dee: 
   

  

    
  

    

de Acciontstag,» ARTICULO OUTAVO.- La Junta de 

_ ntral de Accionistas es la reunión de los socios, ds la Com 

pata en núnoro suficiente para hacer quorum. Habrá quorun 

   
   

    

  

noe, al cínouenta 1 uo por ciento del capital social, sal 

que se trataro de seguida o ulterior convocatoria, pues Me 

tonoss la comentada Junte Oenerad podrá sesionar sea cual 

fuere el capital representado por los socios concurrentes, 

_ Las decisiones de la Junta General de Accionistas se ton 

por mayoría do votos, es decir, la mitad mas uno de los ru 

    

  

16 por Ley so requiere mayor Orcentajo. Las a ocionos de la 

Sociedad tendrán dorecho a voto an proporción a su capital 

pagado, en consecuencia, cada acción totalmente pagada dé 

derecho a un voto, Cuando la Ley exige myor roreemntaje y 

17   

18 

19 

formar auorun o para adoptar decisiones se estaré a los que 
20 

ella indica.» ARTICULO NOVENO. LA Junta Gone 

ral de Acolonictas será convocada 4 presidida por «al Presi- 
21   

22 
  

dente de la Compañia o por uno de los Gerentes en casos de 
23 

falta o ausencia de aquel. Somo Secretario actuará cualquie 

ra de los Gorentes, o un socío en casos de falta o ausencia 
24 

25 

       
   

26 38 ¡AAC Or te. 

   

27 ma que lo establece la Loy de Compañitas, El referido Org: 

za | 230 podrá sesionar además, en los casos señalados en el artíqu 
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8 ponte eineo por címto del capital social, ec cuando lo se 

9 Miten los Corentes o los Comisarios o cuando así lo resuel» 

10 a a Pres dente de a Socladad, ARTIC CULO DEC le 
    

y 6 - Gon atrábuciones de la Junta General da Acchonistas.= 
  11 

12 - | »L28-4u0-s0-indícan—-en—otros-artiscuios de-ostos-—uetatubos 

13L_ $ ¿490 Ear Grove: e sue Argus € Crasidaon is N S 

14 orantaos y os yal 250 "iO » ¿e Autorizar la annjenación 

15 o-hinotoeca dá vos bimes ra ces de la soctedad, 4 d)a= Las 

16 soñaladas-en los numerales dos, 5106, cuatioy od dle 

17 sota osho del artículo doscientos cincuenta 1 siete de la 

se | Ley de Compañlas.- ARTICULO DECIMO PRIME 

20,21 Presidente 1 los Uerntes de la Sociodad durarén t 
  

19 

Xx 

zo. años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser reelegidos 

21 Mori ORIO ia Para desenpoñea 504.05 £fuciones £o 08 480 

sario tener la calidad de accionista de la Sociedad. la s0- 

cioded tondrá dos Corentes¿ on £gualos at: ibuctones.” á Bo 

  

22 

23. 

24 TICULO DECIMO 3EOUND O. ELA IMA 

  

27 indeprandimtemente de los otros dos, representarán logalmen 

28 E AO AO GG6--—aEGÓO-—O-—C60ñ PE — el E 4d SADA



  
16 

17 

18 

19 

  
vai 

ES
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ARTICULO DECIMO 5570... El reparto de   
+ | los doscientos cuatyo, trescientos 1 nícte 1 troscím 

tos veinte 1 octo de la Ley de Compañías, 1 según lo resul» 
10 

  

1 ey DOF AA AMONITA Gaia A 0 grál 9 de A ATA a 

:2|[| LA 3SUSCRIPCION DEL CAPITAL 30 

CIAL... El capital de Inmobiliaria Montúfar Sociedad Amb» 
13 lod 

¡mL náíma, os suscrito cn la sígulionte forma: el señor Juan de 

is| Dios Mesa suscribe en este acto, veinte 1 ocho hecionas pe 

  

  

  

  

  

16 ¡Aa guna de dies níl sucres enda una ds óllgg Fada uno € 

, | los sefores Guillermo Mariscal, Carlos León Palacios, Luis 

18 ds Aluirado miso Sínchea 3 maña suneribo; 

19 "y actedtones ARS Tí £ucres cade na dea £ 

zo | tele suseríbon, en esto acto cuarenta acciones yor la su- 

m de díex míl sucres cada una de Íllas.- AUENT Aon > 
+ A eg? 

+. | DEL PAGO DEL CAPITAL soc 

21 
  

A 

A ba” YB 
A 

23 | capital de Inmobiliaria Montúfe Sociedad inónima: que 

euatrocientos mil sucres, queda pegado en la siguiente for 
24 

  

       Guillermo 

22, Plica, la suma de treinta rál sucres en cuenta -comulente de 

Ut. o imp. La Reforma -Guavaquil 
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mmnitfestado en la ciéusula precedente. Asi consta del cs 

ficado extendido por la indicada Institución Bancaria el 

  

  

  eual so agregard como documento Iabálitante,- b.- En sn 

sefior Juan de Dios Mena, son el 

    
- a la calls Aguírre [ acera Norte ) entro 3eía de Marzo 4 

4 
A bé á bd E 

18 HAD Puna. AFA Pe TNT E MAA e E res el 

17 | ságulentes: al Norte, con el soLar número cinco de 19 Musas 

na número cunrenta 1 sícte de la parroquia Rocafuerte con « 
18 

19 0 YE E AR 1 CA ER A A E SEE PA A e $ ” 

20 :YRNCO SETE NOVanTE pias contiraterna. 2 EAN A ms   
2 [|  - Lar némaero cuatro, de la expresada munsana, con voínte $ sícte 

metros veinte centímetros; i al Coste, con los solares núm 

  

22 
  

23 tos dos i uno Ms, con vointa 1 sícte metros veinto contíns 

  

trescientos 4Lez motros cundrados setenta 3 seis decímoctros 

20 cua drados. El inmueble está compuesto de terreno 1 edificio 

25 
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el muchlo ostá totalmente saneado. Sin embargo de tal dectares | 

's ción mntfiosta que se comprometo 4 obliga al saneamicnto en 

0 los tórminos que señala la loy para el caso de la compravat= 18 — A 

2. Le pues es su voluntad obligarse, ante la soélodad em esa 

  
    

  

+2 L_ inmueble ubj tode la aportación, concluyendo por afirmar cue 

Ácer a la Compofñlda en la poscsión, uso    

26 a Compañida,—ontá e d E propiedad, d 

27 AO EN par 
a _ ..* -.osgr - $ AT : PET . ”o« 

z8l_ cfentos ochenta mil susres,—elendo esa La suma -por-La-—cul 
Ut e imp. La Reforma -Ovayaquis 
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Y 1 de agorta 1 tomnafíaro a Inmpbildarda Hontáfar Sociedad An6- 

| cios señores Carlos León Palacios | 
  

        
  >| sen estar conforme, con esto avalío 1 que, además, ai opi 

meo 

  

  
  

0] —Játonte. fdenta, lon referidos cuatro socios que hem aporta | 

«|. do en numerario, 1 aún cl. pespio señor Meza expresan que to.w 

  

..._de lo rolacionado con decirmáción de peritos avalundores 1 a- 

  

  

  

L de esta escritura, debidamente logplisa- | 15 

  

    
  

  

  

97 —a cláusula cuarta. precedente, el sellor Juan de Dios m.. 

2L__de mmnora libre 4 voluntaria, tiene atien aportar Í trannfe 
A A A IN e 

  
 



  

  

  

  

IM calle Aguirre, atra seo e Mura £ Pabro Menasyo, tm 

| que es, precisamente, el descrito en el líteral b=uno= pre= 
AAA A | 

A A A A A A O A A A A A 

separarse de todo derocho do doninto 3 de toda roceión del 
A A e q_ OO FJ] 

indicado inmuobie, pues su deseo es que la compañia proceda: 

| UBAT, gozar 4 Atoponer del mismo cn forma emplia o £14m4= 
  

| tada, cual legalmente corresponde.= > seds.- Para que ope- 

_ ro la tradición del dominio en favor de Inmotilinria Montá- 

. Lar Sociodad Anónima sobre el bien reis descrito en dl liter 

ral beuno, procedente, se deberá inscrilir este contrato sw 
15 ME oe A 

e Compañida on el Rogistro de la Propiedad del cantén Guayaquil 
A 

_ SEX TA,.- Todos los socios autorizan, de manera expresa, 
17 | 

¿ 
0 . al comsocio señor Julio Síncfes Valencia, para cue pueda 15 | 

4 

  

    

  

  

  

  

  

PS e 

__ realízar todas las diligencias legales, antes la Subinten= | 

sol dencia de Compañia, Registro de la Propíodad, ettstora, tan 

y úlfontes a lograr la aprobación de este contrato de sociedad 
pa o 

dá sa ins-cripción , - Agregue usted, señor Notario, las de- 
224 

| más clíuedas de cotílo para la volid6s de esta escritura 
2 

: 

le 
  

    

  

  = 

pública, Atentamente doctor Gonsalo Boboa 8, Abogado. Basta 

aquí la minuta. Bonemérito cuerpo de Bomberos de Cuna qui. 

zo | “ontribución del uno 1 medio por mil, sobro crotjos urtanos 

Docroto Jupremo número vcínte 1 tres de moro ds mil nova 

cícntos troínta í seis.» Decrato ¿joecutivo núnoro dosci ent; 

  

  

  

   

   
27     
28 
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, tos sotenta i alote sueros setenta 4 cinco centavos, D. Mare 

! | 

> ón, Ayudante Catastros.” Agrago E 
| ] 

  

  
5 -— todas. sus partes.» Lofda enta e nn ce 

0% Por af ol Rotario en alta voz, e los otorgmtes, éxtes 

  

  

  | 4 uno 1 Úhile, estudio del doctor Gonzalo Noboa. Elizalda, ce . 

a _remnácroh an Junta General los soétlos promotores 1 fundados | 
] 
' 

  | Pes de Inmbilgaria Montúfor Sociedad Anónima, sefiores Juan 

,. S6nchoz Valencia, 1 “arios León Palactos, representando entre 

   



. declaró instalada la sesión 1 los socios procedieron a tra= 

tar respecto de la formación de la proyectada 3ocieñad Anó 

  

  

  

- | peña Anónima Civil, dominada Inrobilaria Montófar soto: 

6 ded Anónima, dodicada a la administimción 1 compra de prorte- 

  

  

  

,i- dades, con un capital de cuntrocientos mil sueros dividido . 
1 

,| €n cuaronta acciones al portador de diez mil. sucres cada us 8 cuarenta acciomes + 

ol de ellas.- Pasaron luego los socios a tratar sobre la sus» 
  A a e == — 

1 

! 10 _ erfpeión del Capital Social, 4 resolvioron: que cada mo de. 

  

A do dies mil sueros cada una de ollas, d que las pagarían em 

«Palacios, 1 Julio Sánohoz Valencia cuccribiria tres acciones 

IS | ría voints 1 ocho acciones de dícs uil asucres onda umade 

. Ollas, 1 que las pagaría aportando en favor de la Compañía ¡ 
| 

un inmueblo de su propiedad, ubicado. on esta otudad, en agut 

Pedro Moncayo, compuesto de terre 

_ no Í casa mixta, ¿nmuetle que 6l lo octine en la suma de dos- 

  

  

i 

| 

  

  

e edertos ochenta mil suoros. La Junta General en vista del 
A A A   

2 —— en copecio que ofrece cl socio Jumm de Dios Meza pasé 
a | 

  

2 _ do sádo elegidos, por mayoría de votos los sefioros Páltx Se 

po voro Rabascal 4 Francisco Llívipum3 so haco constar que el '   
  

A A e A A A A e A 

socio Juen de Don Meza mo votó en deta desigación.- No has 
5; Socio “uen de “108   
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FE 

  

17 

5 

az 

27 

s | Presidente 1 Secrotario ad-hoe respectimament o, de la Junta 

   
  

| ra conformiénd el Presidonte 1 el Secretario , que cortifica.- 

 (fimado) Carlos ieón Palacios.» (firmdo) Julio 3 

lencia. - Acta de Senión de Junta General de Accionictas de 

    
  

    

_ la Compañidao Inmobiliaria Rontúfar- Sociodad ánónim.- En 002» 
    

    

— yaouil, a cuatro de abril de mil novecientos sesenta ¿ sicto, 

a las cinco p.m, um Vélez ciento treinta 1 wo í Chile, s9» | A A A A A e me A A A A 

| tudio del doctor Gonzalo Noboa Elisalde, se reunieron en Jun» 

  

      
| 
p eendici E E ci   

 Jlermo Mariscal, Luís E. Alvarado, Carlos £Loón FP. 4 Julto 

  

  
  

los señores Sarlos ¿icón Palacios 1 dullo Sénches Valencia, cbmo A A esbajuicann a 

| 

  

  

de los Peritos hvluadoros, presentado el y 

| marzo de mil novecientos nesenta 1 siote. Conclufds tal leo- 

tuna la dunta General aprobó, por mayoría de wdos, es decir 

  

    1294 — 
t 

  

bh if A 

aporte numerario, el informo presentado por dichon peritos | 
avaluadorts, se deja constancia de que el sscio Juan de Dios 

con el voto favorable de los cuatro socios que han hecho su | 

  

' 

Mosa no votó sobre este puto.- Á continución la Junta 

|_ rol pasó a prommncisres sobre la aprobación del valor de la | 

  

  
  

  

_ espacio ofrocida en aporte por el socio Juan de Dios Mesa 4. 

  

        
o A > ei 

socios que hen hecho su aporte numerario) resolvió aprobar | 
premi 

, 
j 

IAN AS,     
   



1 
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—_—T — fijamos el odificio un valor de ciento sesenta nl sucres.» 

  

  

  

  

    

__ Puma.» Señor Rogistrador de la Propicdad,- luego a ustod se fAAAÁK44;á<(á[([T EAAMIIMM¿I¿MI¿IMIMA | 

sir certificar cualos son los embarpos, prohtbiciones de | 
A A A A A A A A   

  

. | Mesa ubicado en Aguirre entre Seis de Marzo 4 Podro Bongayo 

. | en esta ciudad.- El inmueble fué adquirido por el sofior Me» | 

    
  A A A A A A A A A A A A A A A a 

16 za por compra a la Umi Dustro Municipalidad de € 
¡     

se L cortáfica: Que examinados los Registros de esta Oficina, se-   

a ¿ e 

  

    
   

    
     

      

  

ET 

27 _—Sormejos insorita ol dos de Junto del nismo Año. Guayaquil ,| 

yr ex      mo A AS ma 

2u sols de Abril de mil novecientos sesenta 1 BÍctos. Fausto Bo» 
  

  

    

+ a =p La Reformo Guáyagu. 
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, 1 a O a e PEA he S50PO-Suatro.-<b pd ros 

¡ 

2 mtearaildnd de Suasaoid venarizmeanto insnoeicra 

7 2Otag.» Codificación troge coro setenta 1 trege coro 
" | 

5 

  

o tres, mensana númoro cuarenta 1 elote, «h terrao propáo, 

. corrcspondiente a la parroquía urbeno Nobafuerto de esta 

sp ciulad, ss encuentra al día en olpago de los impuestos 1 ta» 

  

e
 

. | 588, recaudados vor esta Muy Ilustre Municipalidad, en el | 

0 | % presente afo.w Avelfo Comorcialt cuatrocientos mil oscie- 
a 
  TA AA AN AAA e . 

| | | %05 SUCTOS.= Avalño Catastrel: doscientos. cuaronta ml cie   
  

  

— | + es a “de f 
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as del Gunyane Certifica: que refisado los archivos de esta Ja» 

—faturn, no ha 7 rodído ortablecor cuco el señor Carlos Loón Pa= 

incios, no es doudor de 4muosos fiscales, e es 

3| 

_ de :ocaudación harta la presento foca. Guayacuil “sioto do 
     

  
A 
  

Abril de ml novocimtos sescnta 4 cíote. (firmado) Victor | 

A A A 

| Ze «chover: La M. Jófo de Rocaudaciones del Guayas» Hay un ao- 
    

    A A A A po 

llo. 3oñor Jófe P Provincial de focaudn ciones del Guayas.» 
¡A Y 
  

  
  

Cáudado= Sirmso ordenar a qien corresponda 50 me cortifi= 

/ que al 

    

: 
A 

plo do la prosonto que el soñor Juilo fnchós Talenala   
               

Pi no es deudor del , F1o00. Atentamente, £ £irmado) Firma opi 0 

o 
—- ,   

  

E q A 

2 que rovisados 105 archivos. de esta a Jofatara, 00 ha podido 

«| establecor que el señor Julito sánohos. Valencia, no os dou- 

dor de irmuestos fiscales, en esta Jefatura de Rocaudación 

hasta la "rosunto focha. Gueyaquil siste. de Atril do mil nor 

  

lo 

  
14, Vociontos sesmta 1 siste. (£trmado) Victor £J Echovorría N 

| _J6fo de ilecondaciones del Cuayan»- Ray un sollo. Señor J 
17 e 

    

Provincial de ¡lgcaudaciones del Quayas.- - Ciudad. Sirera Dal 

táficor al pie de la ¡poste solicitud que yo Juan de Diva 
    

  

  
  

Mesa no es deudor del. fisco. ALOSDLAMATO. (£4raa do) firma So» 
o b- A A A — 

 gible» Jofavura rovincial dej. Rocoudaciones dol Guayana» 
A A A A 

Sertiífica: que revisados 108. archivos de esta Jefatura, 38 

  
  

21 

  

aos de rr uestos fiscalos, 
  

  

  A A A A A A A A A e 

hocta la crogente Fecka. Cuayaquil , sicte de abril de mil 
  

  

A A 

nomeaientos sesenta £ HÁota. (£ixun do) Victor de SchoworrÍa 
A A A A 

  

      
  

    

Jéfo Provincial de Rocaudaciones d el Guayas. Ciudad. strvabo 
28 
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- e 

1 ALI A 2 E sorvesporda ye me -coesifianes e La —de e A 

e pe 

A 2 ONPOEiMTO cua Y cera a 4 PRIETO 043 na a: Eme yl de ruda 

Fiscal, en esa tficina a su cargos ALO TAME 

  

  

  

    Victor « —chevorría N. Jófo de tocaudiciones dol GuazaBa= . 

  

  

   e +33 bl A 2 , e » - 

| : | 

20L fos Juman cuatro mil dos sueros. Total cuatio mil dos sueres, 
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e 

10 

28 

  

  

  

$ 
LL —— $ ps Mie» Joncecpto Pridio urbano, parroguía “:ocafuerte del cane 
l 
? 
5 

—— té8n Gueyaadil. Volar de la venta doscientos ochenta nál cue 
. 

| 

— roncía nuestro rocibo de Cada nímoro entoreo mil novecioam F A Q E A A A A A 
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un mil cionto cuarenta 1 tres sueros cuarenta 1 dos centar 

  

dos contavos.-Ho rocibido de Juan do Dios Mesa la suma de 

    

  

o _ to Logíslativo de veínte 1 408 de Ue Cetubre de mil novecientos] 
    A A Dl 

| elneuenta 4 dos para construcción i amoblamicnto de escuelas, 

»| por seomstareneta de Honinto del. Predio aporte a Compañía | 

situado en Guayaquil, por cun trvclantes. mil doscientos su =. 
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15 —Hotario doctor úustavo Faleoní L. Choque Descuento CP nove» | 

| cientos ochonta 1 cinco ml ochenta 1 tros. vuenta ecde mil | 
18 ——— 2 A AA 

7 | —ochociontos novymta ¿ nuovo. Guayaquil, a sícto de Abríl de 

:= —m8l movocientos sosenta 4 afcta.> (firmado 1 Carton Goneb= 

    
ho les Villegas. Tesorero.- Múmocro dos mil sotocientos sotenta | 
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Rocibí do Juan de vios Moza, la cantidad de quinientos 3e- 
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| .cientos ochenta 4 tros.- Ministerio d. 
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al. Jófo de Recaudaciones o. Hocibidora Cuatoe! mtos cuarantes 

so núnero ochenta del Notario soñor doctor Gustavo Fal conf 
  

  

tanta 4 mn aueros setenta 4 cuatro centavos. [ firmado ) fir 

  

_ sa Naciona Loan Quntrocientos Suarenta 1 sols sl cuatro» | A A A A A 4   

  

Provincial de Recauda cionos de Guayas.» Abril sicto de mul pH A o tn 

| novocientos sesenta 1 sioto. Nombros doctor Gustavo Faloo= | 
A A A 

| nf Ledesma. Por. concepto. do Constitución do Inmobilifaria | 

Montúfar Sociodad AnSnima. Cuentía cuatrocientos mil sucras. 

_ Código clonto um mi timto trointas Rubro Yisonios. valor | 

  

    

  
    

  

  

seis dl cuatrocientos ochenta 1 cuntro,- Ministorio de fio 
A A A KA A ¡ 

nanzas. Jefatura Provincial de ocanda ciones de Guayas. AboRa 
A A A A A A A A A A A A e 

_siote de mil novcctantos sesenta 1 sicte. Nombres doctor cup- 
| 

tavo Fabeoni Lodesma, Por concepto de misión de Acciones a. 

Inmobiliaria Montáfar Jociedad Anónima por cuatrocientos | 

  
  

  

  

Lo a A — . 

— mál sueros, Codigo efento un mil -cimto treinta, Zubro Her 

cimtos sueros. ( firmado ) firma llogiblo, Numero trein» 
d _ A A A A A — 

ta 1 siote ml «quinientos treinta 1 sicte. Por ochocientos 

  

  

o E Aguirre Ated. 2oLooturda. Aoctt4! 

de Immbbhiliaría Eontúfar Sociedad Anónima la a uma do ocho- 

ciontos sucres, por concopto del impuesto a favor de los a ada 

Cologlos Aguirre Abad i Doloros SUCIO.» dogs por mil adicio- 
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nal a las ¿scrituras píblicas.- Ímuesto sobra la cuantía 
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   venta i cictes» Hay un sellos= dimendados» profosión= domic4 

líados- pats- Indica, cinco» acto- Montúfare» Compañia» Socí 

   

  

  

A A A 

17 fertifico; que de conformidad con la tesolución número 642 del ubintendente 

  

  

  

o 

| | | 
de Compañías anónimas he inscrito la escritura pública de Constitución de la ss ¡de Cop 

x A o] 
  

  

| F 

10 Compañía "ir lala un UF al 9d ad) alud! w la susodicha Resolución 
_ EE <+< IA A A A 
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y 

2yán el teristro nercantil de fojas tres mil ochocientos catoree a tres mil orho- 
AA AA A A A A A A A A A 
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¡ 
$ ay lcientos treinta y cinco, número ochocientos cuatro del 'teristro rercantil y 
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i 
. F > e . 

22 anotagao vajy el número seis mil cuatrocientos diez"del Repertorio. Ghayaquil, 
2 a q TT 

| y 
ma ps diecisiete de mil novecientos sesenta ” sietes Por el decistrador de +    

    
     

224 ¡Pro ied ide- 

  25 | o E o (AA A 

o 

27 ¡Certifico; ueda archivada una conia auténtica de la escritura pública 
  

que contiene el contrato de Constitución de la Conpañfña " IhoodILTIARTA LON 
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, [Cial de la Compañía " LihublLIaila noWiUFat SATDAD AGNILA", “uayaquil, ka | 

TUPAi SUlaDad abia! y de la itesolución número 642 _del Subintendente 
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ley de Compañias, reformado por el decreto supremo mínero 766 daceho de Mura 
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20 de mil novecientos sesenta y cincos Cuayaquil, sayo 

  

vecientos sesent a ei 7 siete, Por el tteristrador de la Propiedad,- 
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Certifico; que de fojas nueve mil ochocientos sesenta y cinco a mueve mil_ocho- | 

. . . . . ! cientos setenta y enatro núuero-1il cuatrocientos discinueve-del-necistro-de 
| 

¡Propiedad de. “411 novecientos. sesenta. y siete y-anotada-bajo-el-—aímeno-sets- 

mil cuatrocientos once úel ddepertorio, se ha inscrito la transferencia de pe AAA Lon o   

  

3 . » > . s > > ¡yo diecisiete de 1il novecientos sesenta y sietel- Por el deristrador de la 
      

  

¡ 
Í 

¡Propiedad, - iinuendado; Meza, Vale,- 
    

a cl 

| | 
! cos . . » . no. e] 
¡Certifico; que al margen de la inscripción del Título. de “ominio del predid 

+ > . a . . ¡transferido a esta Compañía ánón:ma, como aporte de capital a fojas 1.517 del 
¡ 

| 
ltegistro de 
Po a e 

  

Propiedad de 1.947 se ha tomado nota de que tal bien raiz ha par 
    

sado a ser de propiedad de la Vompañía " TibbILTatla NostUFAd SUCIEDAD ANUÉ    
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CERTIFICO: Que en el Diario "EL UNIVERSO" edición correspondiente 

sl día primero de junio de míl novecientos sesenta y siete (año - 

suerenta y seís) número doscientos cincuenta y siete, se ha publi 

cado el texto fntegro de la escríture pública de constitución de- 

la Compañía Anónima Civil denominada" INMOBILIARIA MONTUFAR SOCIE=» 

DAD ANONIMA", al igual que la Resolución número seiscientos cus-- 

renta y dos expedida por esta Subintendencia de Compañías Anónioo 

mas con fecha veintiocho de abril de mí ientos sesenta y --      
     
   

  

siete.- La publicación contiene 1 certifica ertinentes.- 

Cuayaquíl, 2 de junio de 1967.,%- 

c Lic. Marcelo Santos Vera 
ENCARGADO DE LA SECREFÑARIA DE -LA SUBINTENDEN= 

CIA DE X[OMPAÑIAS ANONIMAS


